
REF: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DTE: MAYRA ALEJANDRA CORRALES LARGO 
DDOS: ARTURO CARDONA TERAN, ROSANA MIRANDA CASTRO Y CESAR AUGUSTO MEZU MINA 

RAD: 760014003005-2019-01065-00 

UBIC: EGRESOS – TERMINACION POR CONCILIACIÓN- EJECUTIVOS 

CONTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de febrero de 

2022. A Despacho del Señor Juez la presente demanda con el escrito que 

antecede solicitando la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, conforme acuerdo conciliatorio. Sírvase Proveer.  

La Secretaria,  

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

Auto Interlocutorio No. 0.169 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito que antecede presentado por la parte demandante, el 

Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Dar por TERMINADO el presente proceso Ejecutivo, por 

pago total de la obligación (art. 461 del CGP), en virtud del ACUERDO 

CONCILIATORIO celebrado en la audiencia llevada a cabo dentro del 

presente trámite. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, si 

las hubiese. Líbrese los oficios respectivos.  

 

TERCERO: ARCHIVESE el proceso previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
4 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 028 DE HOY 

21/02/2022 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 

QUE ANTECEDE. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

Secretaria. 
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